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MEMORANDO

DPYC-2026-000027
Para: Doctora

JANET PILAR RODRIGUEZ GUERRERO
COORDINADORA GRUPO DE CONTRATOS
GRUPO DE CONTRATOS

De: DIRECTORA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD

Asunto: RADICACIÓN DOCUMENTOS PARA VINCULACIÓN DE CONTRATISTAS

Fecha: Bogotá D.C, 22 de enero de 2026

Apreciada doctora Janet Pilar:

Agradezco su valiosa colaboración para iniciar el proceso de vinculación de los
contratistas que se relacionan a continuación:

Los documentos correspondientes se encuentran en la ruta link de acceso que el
Grupo de Contratos definió para tal fin.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.

ORDE
N

NOMBRE DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

31 GUILLERMO HERNAN LATORRE
CERÓN

10304309

32 JHONIS RAFAEL GONZALEZ 72.047.082

33 OSCAR DAVID PICO ORTEGA 3.860.307

34 HEGDA VANESSA LUNA 40343260
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Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO

Copia interna:
MARIA ALEJANDRA GONZALEZ BUITRAGO CONT - CONTRATISTA

2

Elaboró: MARIA ALEJANDRA GONZALEZ BUITRAGO CONT
Aprobó: LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO

“El contenido de esta comunicación perderá su confidencialidad si se imprime, porque su integridad y autenticidad solo será verificable electrónicamente medi
ante la verificación y validación de los mecanismos PKI digitales con los que fue originados (Firma Digital)”


